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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 12-12-2026 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V2475/2025 

 

SUMARIO: 

Procedimiento de gestión. Obligación de información sobre bienes y derechos situados en el 
extranjero. Modelo 720. Un contribuyente residente fiscal en España que mantenía una cuenta de efectivo 
en una entidad de crédito alemana con IBAN extranjero, fue objeto de migración en junio de 2025 a un IBAN 
español, pasando a estar gestionada por una sucursal de dicha entidad en España. La clave radica en 
determinar la localización de la cuenta, concluyéndose que, tras la migración, la cuenta deja de considerarse 
situada en el extranjero al pasar a estar vinculada a un establecimiento en territorio español que asume su 
gestión y supervisión, lo que implica que la obligación de información ya no recae en el contribuyente 
mediante el citado régimen de declaración de bienes en el extranjero, sino en la propia entidad financiera a 
través de los mecanismos ordinarios de suministro de información a la Administración Tributaria, resultando 
por ello irrelevante que el saldo supere posteriormente el límite cuantitativo, dado que dicho umbral solo 
opera respecto de cuentas efectivamente situadas fuera de España, circunstancia que deja de concurrir 
desde el momento en que se produce la migración a IBAN español. 

 

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

El consultante, persona física residente fiscal en España, es cliente de una entidad de crédito establecida 
en Alemania, con la que tiene contratadas una cuenta de valores y una cuenta de efectivo que tenía IBAN 
alemán. En junio de 2025, la citada entidad de crédito migró la cuenta de efectivo del consultante a un IBAN 
español, quedando desde entonces dicha cuenta asociada a una entidad financiera radicada en España. 

 

El consultante nunca superó el límite cuantitativo de 50.000 euros en relación con dicha cuenta, pero sí 
podría superar por primera vez dicho importe en el segundo semestre de 2025, cuando la cuenta de efectivo 
ya tiene IBAN español. 

Cuestión planteada:  

1-. Obligatoriedad en la presentación de la declaración informativa sobre cuentas en entidades financieras 
situadas en el extranjero, al amparo del artículo 42 bis del RGAT. 

Contestación: 

PRIMERO. Consideraciones previas. 

 

De las manifestaciones efectuadas por el consultante en el escrito de solicitud se pone de manifiesto que 
es cliente de una entidad de crédito establecida en Alemania, con la que tiene contratadas una cuenta de 
valores y una cuenta de efectivo que tenía IBAN alemán. En junio de 2025, la citada entidad de crédito 
migró la cuenta de efectivo del consultante a un IBAN español, quedando desde entonces dicha cuenta 
asociada a una entidad financiera radicada en España. 

 

El consultante nunca superó el límite cuantitativo de 50.000 euros en relación con dicha cuenta, pero sí 
podría superar por primera vez dicho importe en el segundo semestre de 2025, cuando la cuenta de efectivo 
ya tiene IBAN español, circunstancia ante la que el consultante afirma desconocer si devendría en la 
obligación de presentar la declaración informativa sobre cuentas en entidades financieras situadas en el 
extranjero a la que se refiere el artículo 42 bis del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (BOE 
de 5 de septiembre) —en lo sucesivo, RGAT. 

 

SEGUNDO. Sobre la obligación de información. 
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La obligación de información a que se refiere el escrito de solicitud tiene su origen en la letra a) de la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 
de diciembre) —en lo sucesivo, LGT—, que establece: 

 

“Disposición adicional decimoctava. Obligación de información sobre bienes y derechos situados en el 
extranjero. 

 

Los obligados tributarios deberán suministrar a la Administración Tributaria, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 29 y 93 de esta ley y en los términos que reglamentariamente se establezcan, la siguiente 
información: 

 

a) Información sobre las cuentas situadas en el extranjero abiertas en entidades que se dediquen al tráfico 
bancario o crediticio de las que sean titulares o beneficiarios o en las que figuren como autorizados o de 
alguna otra forma ostenten poder de disposición 

 

(…).”. 

 

A su vez, el artículo 42 bis del RGAT desarrolla la obligación de información arriba reseñada, al disponer: 

 

“Artículo 42 bis. Obligación de informar acerca de cuentas en entidades financieras situadas en el 
extranjero. 

 

1. Las personas físicas y jurídicas residentes en territorio español, los establecimientos permanentes en 
dicho territorio de personas o entidades no residentes y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, vendrán obligados a presentar una declaración 
informativa anual referente a la totalidad de las cuentas de su titularidad, o en las que figuren como 
representantes, autorizados o beneficiarios, o sobre las que tengan poderes de disposición, o de las que 
sean titulares reales conforme a lo señalado en el párrafo siguiente, que se encuentren situadas en el 
extranjero, abiertas en entidades que se dediquen al tráfico bancario o crediticio, a 31 de diciembre de cada 
año. 

 

Dicha obligación también se extiende a quienes hayan sido titulares, representantes, autorizados, o 
beneficiarios de las citadas cuentas, o hayan tenido poderes de disposición sobre las mismas, o hayan sido 
titulares reales en cualquier momento del año al que se refiera la declaración. 

 

(…) 

 

3. La información sobre saldos a 31 de diciembre y saldo medio correspondiente al último trimestre deberá 
ser suministrada por quien tuviese la condición de titular, representante, autorizado o beneficiario o tenga 
poderes de disposición sobre las citadas cuentas o la consideración de titular real a esa fecha. 

 

El resto de titulares, representantes, autorizados, beneficiarios, personas con poderes de disposición o 
titulares reales deberán indicar el saldo de la cuenta en la fecha en la que dejaron de tener tal condición. 

 

4. La obligación de información prevista en este artículo no resultará de aplicación respecto de las siguientes 
cuentas: 
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a) Aquéllas de las que sean titulares las entidades a que se refiere el artículo 9.1 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado, por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

 

b) Aquéllas de las que sean titulares personas jurídicas y demás entidades residentes en territorio español, 
así como establecimientos permanentes en España de no residentes, registradas en su contabilidad de 
forma individualizada e identificadas por su número, entidad de crédito y sucursal en la que figuren abiertas 
y país o territorio en que se encuentren situadas. 

 

c) Aquéllas de las que sean titulares las personas físicas residentes en territorio español que desarrollen 
una actividad económica y lleven su contabilidad de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Comercio, 
registradas en dicha documentación contable de forma individualizada e identificadas por su número, 
entidad de crédito y sucursal en la que figuren abiertas y país o territorio en que se encuentren situadas. 

 

d) Aquéllas de las que sean titulares personas físicas, jurídicas y demás entidades residentes en territorio 
español, abiertas en establecimientos en el extranjero de entidades de crédito domiciliadas en España, que 
deban ser objeto de declaración por dichas entidades conforme a lo previsto en el artículo 37 de este 
Reglamento, siempre que hubieran podido ser declaradas conforme a la normativa del país donde esté 
situada la cuenta. 

 

e) No existirá obligación de informar sobre ninguna cuenta cuando los saldos a 31 de diciembre a los que 
se refiere el apartado 2.d) no superen, conjuntamente, los 50.000 euros, y la misma circunstancia concurra 
en relación con los saldos medios a que se refiere el mismo apartado. En caso de superarse cualquiera de 
dichos límites conjuntos deberá informarse sobre todas las cuentas. 

 

(…)”. 

 

En relación con el proceso de migración de la cuenta bancaria abierta en la entidad de crédito alemana, 
que tenía un IBAN alemán, a un IBAN español, y a falta de más información, este Centro Directivo ha 
accedido al documento publicado en la página web de la mencionada entidad de crédito, denominado 
“Contrato con el cliente”, así como a la información que sobre la referida entidad figura publicada en los 
registros de entidades del Banco de España. 

 

La entidad de crédito en cuestión se encuentra constituida en Alemania y presta servicios en España, sin 
establecimiento, en régimen de libre prestación de servicios, figurando inscrita como tal en el Registro oficial 
de entidades del Banco de España desde 5 de diciembre de 2023, realizando, entre otras actividades 
declaradas, la percepción de depósitos o de otros fondos reembolsables, así como la custodia y 
administración de valores negociables. 

 

Asimismo, consta en el Registro oficial de entidades de crédito con establecimiento en España del Banco 
de España, con fecha de alta de 28 de febrero de 2025, la sucursal en territorio español de la citada entidad 
bancaria alemana, siendo las actividades declaradas de dicha sucursal la percepción de depósitos o de 
otros fondos reembolsables y la custodia y administración de valores negociables. 

 

Tras la creación de dicha sucursal en España, en el documento relativo al “Contrato con el cliente” publicado 
por la entidad financiera alemana en su página web al que se ha aludido anteriormente, se incorpora un 
Anexo 11 en el que se establecen “Condiciones Aplicables en España”. 

 

En el apartado A. I.1. de dicho Anexo se señala: 
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“El presente Anexo 11 regula las Condiciones Aplicables en España para las actividades y servicios 
prestados por (la entidad de crédito alemana) a través de su sucursal en España(…)”, la cual “(…) opera 
bajo la supervisión del Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores (…) y lleva a cabo 
los siguientes servicios: el ejercicio de la custodia y administración de instrumentos financieros en nombre 
de los Clientes con una Cuenta de Custodia en la Sucursal en España,la captación de depósitos con una 
cuenta IBAN española y la ejecución de órdenes en nombre propio de (la entidad de crédito alemana) por 
cuenta de los Clientes (…)” 

 

Y en el apartado A.I.3. del mismo Anexo 11 se establece: 

 

“Esta Condiciones aplicables en España sólo serán de aplicación a aquellas personas que hayan 
completado con éxito el proceso de alta y/o el proceso de migración dentro de la Aplicación de (la entidad 
de crédito en cuestión) para acceder a los productos ofrecidos en España, como por ejemplo el IBAN 
español (…). El Proceso de Migración da como resultado la emisión de un IBAN español, cuando proceda, 
un nuevo número de cuenta de custodia y en la aplicación de las obligaciones fiscales y de información 
previstas en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (…) 
y en la normativa asociada (como el Reglamento del IRPF, Real Decreto 439/2007). Los Clientes que no 
completen el Proceso de Migración ni cumplan los requisitos exigidos (por ejemplo, la aportación de un 
número de identificación fiscal – NIF) seguirán sujetos a las condiciones del Contrato Marco sin aplicación 
del Anexo 11(…)” 

 

Finalmente, en el apartado A.II.1, del referido Anexo 11 se indica lo siguiente: 

 

“Las siguientes actividades y servicios han sido notificados al Banco de España para su prestación en 
España, en régimen de libre establecimiento, por (la entidad de crédito alemana) a través de la Sucursal en 
España: Captación de depósitos y otros fondos reembolsables: esta actividad permite a (la entidad de 
crédito alemana) ofrecer a los clientes un IBAN español para su cuenta. Todos los servicios relacionados 
con la gestión de la cuenta (por ejemplo, los extractos de cuenta) se llevarán a cabo a través de la Sucursal 
en España; (…)” 

 

A la vista de las cláusulas contractuales anteriores, y siempre que sean de aplicación en el caso planteado, 
cabrá considerar que el proceso de migración para el consultante de su cuenta bancaria abierta en la 
entidad de crédito alemana antes de la creación de la sucursal en territorio español, a un código IBAN 
español tras la creación de dicha sucursal, conlleva que en el ámbito mercantil dicha cuenta bancaria pase 
a estar asignada a la sucursal establecida en territorio español de la entidad y, consecuentemente con lo 
anterior, cabe entender también que dicha cuenta bancaria deje de ser una cuenta situada en el extranjero, 
pasando a ser una cuenta mantenida en un establecimiento de la entidad de crédito alemana situado en 
territorio español. 

 

Por otra parte, al pasar a llevarse a cabo, tras la referida migración al código IBAN español, todos los 
servicios relacionados con la gestión de la cuenta bancaria, por la sucursal en España de la entidad de 
crédito alemana, dicha sucursal será la obligada a suministrar a la Administración tributaria, a partir de la 
migración, la información sobre la referida cuenta, mediante la presentación del correspondiente modelo 
informativo, en los términos establecidos en el artículo 37 del RGAT. 

 

En consecuencia, a partir de la citada migración, la cuenta bancaria deberá entenderse situada en España 
y, por tanto, no sujeta a la obligación de informar acerca de cuentas en entidades financieras situadas en el 
extranjero a que se refiere el artículo 42 bis del RGAT, resultando indiferente que se supere el límite 
cuantitativo a que se refiere el apartado 4 de dicho precepto. 

 

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


